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S E N T E N C I A  que resuelve los juicios para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano y 

electoral promovidos DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO 

LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE 

HACEN A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O 

IDENTIFICABLE, Michel Vázquez Jiménez y Eloísa Rafaela 

López Gálvez; ostentándose como con el carácter de DATO 

PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. 

DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 

IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, Regidora de DATO 

PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. 

DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 

IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE y como Sindica Procuradora 

y en su carácter de representante legal, respectivamente, 

todas del DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE 

LA LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA 

PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, Oaxaca. 

Las actoras controvierten la resolución de cinco de octubre 

de dos mil veinte, emitida por el Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca1 en el expediente JDC DATO PROTEGIDO. 

FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS 

PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 

IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE y acumulado JDC DATO 
                                                 
1 En adelante se podrá denominar: Tribunal local o autoridad responsable. 
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abril del presente año en la parte relativa al procedimiento de 

abandono del cargo, así como la toma de protesta como 

Regidora DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE 

LA LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA 

PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE y el pago de 

dietas adeudadas correspondientes a la primera quincena de 

febrero a la segunda quincena de septiembre de este año a 

favor de DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE 

LA LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA 

PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 
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integral, pues con independencia de a quien se le 

atribuyeron de manera personal los hechos, lo cierto es que 

los mismos, a decir de la actora, sucedieron en el ámbito 

público, de ahí que, en caso de acreditarse tales violaciones 

a sus derechos político-electorales, en atención a los 

parámetros internacionales y nacionales,  existe una 

obligación de reparar el daño y, en este caso, tal obligación 

recae en el ayuntamiento, pues en caso de acreditarse las 

conductas, a quien se le atribuyen tales conductas formó 

parte de tal autoridad. 

Finalmente, se deja intocado lo referente a la declaración de 

invalidez de las actas de sesión de cabildo relativas al 

procedimiento de abandono del cargo, el pago de dietas 

adeudadas, así como la restitución de la regidora DATO 

PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. 

DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 

IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, Oaxaca, debido a que el 

artículo 85 de la Ley Orgánica Municipal, sí es aplicable al 

caso concreto en cuanto la presunción de abandono del 

cargo y las formas en que debe seguirse tal procedimiento. 

A N T E C E D E N T E S  
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ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A 

UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE un 

procedimiento por abandono del cargo.4 

4. Destitución del cargo.5 El diecinueve de marzo, el 

Cabildo decretó el abandono del cargo de la Regidora DATO 

PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. 

DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 

IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

5. Demandas locales. El diecinueve y veinticuatro de 

marzo DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA 

LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE 6 y Michel Vázquez 

Jiménez, respectivamente interpusieron juicios para la 

protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano locales, mismo que fueron radicados bajo las 

claves JDC DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 

DE LA LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA 

PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE y JDC DATO 

PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. 

DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 

                                                 
4 Visible a fojas 179 a 186 del cuaderno accesorio 1 del expediente de mérito 
5 Visible a fojas 188 a 195 del cuaderno accesorio 1 del expediente de mérito 
6 En su escrito de demanda local, la actora solicitó la adopción de medidas 
cautelares, al estimar ser víctima de violencia política en razón de género. 
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ahora se impugna, cuyos efectos y puntos resolutivos fueron 

los siguientes: 

(…) 

12. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

Por las consideraciones expuestas, con fundamento 
en el artículo 108 de la Ley de Medios de 
Impugnación, se determina lo siguiente: 

A. Se declara la invalidez de las actas de sesión de 
Cabildo del Ayuntamiento de DATO PROTEGIDO. 
FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA 
LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE 
HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, Oaxaca, 
celebradas el veintisiete de febrero, diecinueve de 
marzo y diecinueve de abril del año en curso; en la 
parte relativa al procedimiento de abandono del 
cargo de DATO PROTEGIDO; así como, a la toma 
de protesta a la ciudadana Michel Vázquez 
Jiménez como Regidora de DATO PROTEGIDO. 
FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA 
LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE 
HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

B. Se restituye a DATO PROTEGIDO, en el cargo 
de Regidora de DATO PROTEGIDO. 
FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA 
LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE 
HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE del 
Ayuntamiento de DATO PROTEGIDO. 
FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA 
LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE 
HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Oaxaca, 
con todos los derechos y obligaciones inherentes a 
dicho cargo. 

C. Se ordena al Ayuntamiento de DATO 
PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE 
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interbancaria para que vía transferencia se depositen 
el pago de las dietas que realice la responsable. 
Cabe precisar que dicha cuenta debe estar a su 
nombre. 
 
Una vez hecho lo anterior, el Magistrado encargado 
del engrose deberá emitir los acuerdos 
correspondientes para que se lleve a cabo la 
transferencia del pago de las dietas de la Unidad 
Administrativa de este órgano jurisdiccional y la 
comprobación del mismo. 
 
D. Se ordena a las autoridades vinculadas cumplir 

con lo establecido en el apartado “11. MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN” de la presente sentencia 

(…) 

13. RESUELVE 

Primero. Este Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca es competente para conocer y resolver el 
presente juicio ciudadano. 

Segundo. Se acumula el expediente JDC DATO 
PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA 
LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN al 
diverso JDC DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO 
LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS 
PERSONALES QUE HACEN por ser éste el primero 
que se recibió en este Tribunal. En consecuencia, se 
ordena glosar copia certificada de la presente 
resolución al expediente del juicio acumulado. 

Tercero. Se sobresee el juicio JDC DATO 
PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA 
LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN 
respecto a los actos y omisiones relacionados con la 
violencia política en razón de género, la omisión de 
convocar a la actora a sesiones de Cabildo y 
proporcionarle la información respectiva. 

Cuarto. Se califican como fundados los agravios de la 
actora del juicio ciudadano DATO PROTEGIDO. 
FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. 
DATOS PERSONALES QUE HACEN, relacionados 
con el indebido procedimiento de abandono del cargo 
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ciudadano y electoral a fin de impugnar la sentencia referida 

en el punto que antecede. 

11. Recepción de demandas. El veintiséis y veintiocho de 

octubre, se recibieron en esta Sala Regional los escritos de 

impugnación y las demás constancias relacionadas con los 

presentes juicios, mismas que remitió la autoridad 

responsable. 

12. Turno. En las referidas fechas, el Magistrado 

Presidente de esta Sala Regional acordó integrar los 

expedientes SX-JDC-340/2020, SX-JDC-341/2020 y SX-JE-

108/2020, y turnarlos a la ponencia a cargo del Magistrado 

Adín Antonio de León Gálvez, para los efectos legales 

correspondientes. 

13. Radicación y admisión. El cuatro de noviembre, se 

radicaron los medios de impugnación y al no advertir causa 

notoria de improcedencia, se admitieron los escritos de 

demanda. 

14. Cierre de instrucción. En su oportunidad, al no existir 

diligencia pendiente por desahogar, el Magistrado Instructor 

declaró cerrada la instrucción en cada uno de los juicios. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, 

fracción III, inciso c), 192, párrafo primero, y 195, fracción 

IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

3, apartado 2, inciso c), 4, apartado 1, 79, 80 y 83, apartado 

1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como del Acuerdo 

General 3/2015 de la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral. 

SEGUNDO. Acumulación 

17. De los escritos de demanda se advierte la conexidad en 

la causa, ya que existe identidad en el acto impugnado toda 

vez que se cuestiona la resolución de cinco de octubre de 

dos mil veinte, emitida por el Tribunal local en el expediente 

JDC DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA 

LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE y su acumulado JDC 

DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA 

LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

18. En tal sentido, a fin de evitar el pronunciamiento de 

resoluciones contradictorias respecto de una misma 

cuestión, se procede a decretar la acumulación del juicio 
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22. Forma. Las demandas se presentaron por escrito ante 

la autoridad responsable, en ellas constan los nombres y las 

firmas autógrafas de las ciudadanas actoras, se identifica el 

acto impugnado y la autoridad responsable del mismo, se 

mencionan los hechos en que se basa la impugnación y los 

agravios pertinentes. 

23. Oportunidad. Se encuentra satisfecho este requisito, 

en virtud de que las demandas fueron promovidas dentro 

del plazo de cuatro días que indica la ley. 

24. En relación con lo anterior, se precisa que la sentencia 

que se impugna, se emitió el cinco de octubre y fue 

notificada a las actoras el doce, trece y catorce de octubre, 

respectivamente.11 

25.  En ese sentido, si las demandas se presentaron el 

dieciséis, diecinueve y veinte de octubre siguientes, resulta 

evidente que los medios de impugnación son oportunos, lo 

anterior, sin contar el sábado diecisiete y domingo dieciocho 

de octubre al ser inhábiles y no encontrarse relacionados los 

                                                 
11 Como se desprende de las razones y cédulas de notificación personal visibles a 
fojas 241 a 242 y de 247 a 248 y de la notificación por oficio visible a foja 250 del 
cuaderno accesorio 2, del expediente de mérito. 
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29. Lo anterior, de conformidad con la razón esencial 

contenida en la jurisprudencia 4/2013, de rubro: 

“LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS AUTORIDADES QUE ACTUARON 

COMO RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA JURISDICCIONAL 

ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA PARA PROMOVER 

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL”.12 

30. Sin embargo, esa restricción no es absoluta pues 

existen casos en los cuales las autoridades que actuaron 

como responsables en la instancia previa, por excepción, 

cuentan con legitimación activa para promover un medio de 

impugnación, tal como sucede cuando consideran que la 

autoridad que conoció y resolvió la controversia carece de 

competencia para ello. 

31. En efecto, ha sido criterio de este Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación que las autoridades 

responsables cuentan con legitimación activa para promover 

cuando cuestionan la competencia de la autoridad 

                                                 
12 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 15 y 
16; así como en la página electrónica: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
/tesisjur.aspx? 
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por tanto, debió promoverse ante otro tribunal, se advierte 

que se cumple con la excepción a la falta de legitimación 

activa, aún y cuando la autoridad haya participado en una 

relación jurídico-procesal como sujeto pasivo, demandado o 

responsable. 

35. En tal virtud, la Síndica Municipal se encuentra 

legitimada para controvertir la sentencia impugnada. 

36. En atención a lo expuesto, se desestima la causal de 

improcedencia hecha valer por el Tribunal local. 

37. Definitividad y firmeza. Se satisfacen los presentes 

requisitos en virtud de que la resolución materia de 

controversia es definitiva y firme. 

38. Ello, porque las sentencias que emite el Tribunal local 

son definitivas y, por tanto, no está previsto en la legislación 

electoral de Oaxaca algún medio a través del cual puedan 

modificarse, revocarse o anularse. 

39. Lo anterior, según lo dispuesto por el artículo 25 de la 

Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
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constitucionales, convencionales y legales que le 

permitieran arribar a dicha conclusión. 

44. En ese sentido, considera que no se actualiza la causal 

de improcedencia referida por la responsable, pues el texto 

de los artículos citados resulta genérico e impreciso, y de 

los mismos no se desprende como causal de 

sobreseimiento el fallecimiento o sustitución de la autoridad 

responsable, por tanto, considera que la autoridad 

responsable, incurrió en una indebida fundamentación y 

motivación. 

B. Vulneración a su derecho de acceso a la justicia y 

omisión de juzgar con perspectiva de género e 

intercultural 

45. Señala que el indebido sobreseimiento de sus 

planeamientos bajo el argumento de que la persona a quien 

atribuyó tales conductas falleció y, en consecuencia, tales 

responsabilidades derivadas de un probable ejercicio de la 

función pública por parte de esa persona no pueden 

trascender a su sucesor, puesto que las mismas son 

personalísimas, es erróneo y vulnera su derecho de acceso 
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de dos mil veinte, tuvo por acreditada su calidad de víctima 

de desplazamiento interno, y amplió las medidas de 

protección a su favor, debido a la violencia ejercida en su 

contra el siete de febrero pasado, y por tanto, junto con su 

familia, tuvo que abandonar la comunidad y el Estado a fin 

de evitar que les causaran más daño, y para salvaguardar 

su integridad física y la de su familia. 

49. Bajo ese contexto de violencia física, de género, 

psicológica e institucional, considera que el Tribunal local 

omitió juzgar con perspectiva de género y omitió tutelar sus 

derechos político-electorales que le permitan desempeñar 

su cargo como regidora, así como vivir una vida libre de 

violencia tanto en el ámbito público como en el privado, 

pues actualmente se encuentra excluida, denigrada, 

discriminada y sin oportunidad de poder desarrollar sus 

atribuciones en atención a que es víctima de 

desplazamiento forzado interno. 

50. Además, considera que al no llevar a cabo el estudio de 

sus agravios se le deja en total estado de indefensión, lo 

que le causa un daño irreparable al negarle su derecho a 

una reparación integral del daño, que de conformidad con 

los parámetros convencionales comprenden medidas como: 
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máxime que la responsable sostiene que el párrafo 68 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado define al presidente 

municipal como el representante político y responsable 

directo de la administración pública municipal. 

54. De ahí que, al ser el municipio un nivel de gobierno que 

goza de autonomía y patrimonio propio y como ente moral 

de derecho público, las obligaciones o derechos contraídos, 

a través de sus representantes, no cesan por el 

fallecimiento de su representante en turno, sino que la 

responsabilidad institucional subsiste y debe ser asumido 

por quien lo sustituya, pues la Ley prevé un procedimiento 

para integrar debidamente el órgano colegiado. 

55. En ese contexto,  señala que tampoco es conforme a 

derecho lo sostenido por el Tribunal local respecto a que los 

hechos denunciados son imputados al presidente municipal 

que falleció, pues los hechos denunciados no ocurrieron en 

el plano de la vida privada o como particulares, contrario a 

ello, fue precisamente en el ejercicio de un cargo de 

elección popular, quien incluso valiéndose de su investidura 

usó recursos públicos del municipio para desplegar 

conductas de violencia política por razón de género en su 
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sobrevivir y, por tanto, solicita una indemnización sobre los 

gastos realizados y los que se sigan generando. 

SX-JDC-341/2020 

58. La pretensión de la actora es que se revoque la 

sentencia impugnada, en lo relativo a la restitución en el 

cargo de la regidora de DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO 

LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE 

HACEN A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O 

IDENTIFICABLE, para efectos de que se valide el acta de 

cabildo donde se le designó en el cargo, al ser la suplente. 

59. Para alcanzar tal pretensión, hace valer los siguientes 

agravios: 

C. Vulneración a su ejercicio del cargo 

60. Aduce que la resolución impugnada le causa perjuicios, 

toda vez que sus agravios fueron declarados inoperantes 

sin que la autoridad responsable realizara un análisis 

exhaustivo y congruente de los mismos, con lo cual 

considera vulnerado su derecho a una tutela judicial 

efectiva. 
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63. Lo anterior, porque considera que invocar dichos 

artículos fue incongruente, pues en el caso concreto se está 

ante figuras distintas y la autoridad responsable confunde la 

suspensión, la revocación del mandato y el abandono del 

cargo. 

64. Asimismo, considera erróneo que el Tribunal local 

invocara el artículo 85 de la referida Ley Orgánica, relativo a 

los supuestos que actualizan la figura de abandono del 

cargo. Además, a su consideración, dicho precepto legal 

contraviene con los artículos 115 y 133 de la Constitución 

federal, por lo cual debió inaplicarse, pues el referido 

artículo 85 denota una falta de técnica legislativa, porque las 

figuras de revocación del mandato y abandono del cargo 

son figuras distintas con procedimientos diversos.  

65. Es decir, aduce que el Tribunal local tergiversó las 

diversas figuras al mencionar que el procedimiento de 

abandono del cargo se encarga de resolverlo el 

Ayuntamiento ante las faltas injustificadas de los concejales, 

lo cual es erróneo, pues dicha figura se da cuando sin 

justificación algún concejal ya no se presenta a ejercer el 

cargo aun cuando sea requerido con las formalidades de la 

ley; en tanto que la suspensión y revocación del mandato 
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que existen las actas de hechos expedidas por el Secretario 

Municipal quien actuó de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 92 de la referida ley, las cuales generan certeza 

jurídica al ser efectuadas por un servidor público en ejercicio 

de sus funciones.   

SX-JE-108/2020 

La pretensión de la actora en el juicio electoral es que se 

revoque la resolución controvertida, en lo relativo a la 

restitución en el cargo de la regidora de DATO PROTEGIDO. 

FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS 

PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 

IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE y del pago de dietas que se 

ordenó pagar a la misma regidora. 

Para alcanzar tal pretensión aduce, esencialmente, los 

mismos planteamientos que la actora del juicio ciudadano 

SX-JDC-341/202014, adicionando lo siguiente: 

D. Falta de competencia 

Señala que la resolución combatida causa perjuicio al 

ayuntamiento debido a que los actos controvertidos por la 

                                                 
14 Agravios identificados en el inciso C. 
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ulteriormente, se analizarán los planteamientos identificados 

con la letra B, y posteriormente, de ser necesario, el 

planteamiento identificado con la letra A, los cuales fueron 

hechos valer por la actora en el juicio ciudadano SX-JDC-

340/2020; finalmente serán estudiados los agravios 

identificados en con la letra C, expuestos por la actora en el 

juicio ciudadano SX-JDC-341/2020.  

69. Sin que el orden o secuencia de estudio de los agravios 

cause perjuicio alguno, pues lo trascendente es que todos 

sean estudiados, bien en conjunto o separado, o en un 

orden diverso al expuesto en la demanda; lo anterior, en 

conformidad con el criterio jurisprudencial 4/2000, de rubro: 

"AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 

CAUSA LESIÓN".16 

QUINTO. Estudio de fondo 

SX-JE-108/2020 

70. La enjuiciante plantea la falta de competencia del 

Tribunal local, debido a que, desde su perspectiva, los 

                                                 
16 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6, así como en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
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revisión de decidido por el cabildo en sesión de cabildo, 

pues contrario a eso, el Tribunal local revisó la legalidad 

del procedimiento que se debe llevar a cabo para efectos 

de que se actualice el abandono del cargo, determinando 

que no fue acorde con lo que dispone la Ley Orgánica, y 

por tanto vulnerando los principios de legalidad y 

seguridad jurídica. 

74. En ese sentido, el Tribunal local tomó en cuenta todos 

los elementos probatorios contenidos en el expediente, 

para efecto de dirimir la controversia planteada. 

75. La cual está estrechamente relacionada con la 

vulneración al derecho de una regidora de ejercer su 

derecho político-electoral de ser votado en su vertiente de 

acceso y desempeño del cargo, así como de su derecho a 

recibir remuneraciones por tal desempeño. 

76. Temática que forma parte del derecho político 

electoral de ser votado en la vertiente del desempeño del 

cargo de la entonces parte actora. Por lo tanto, el tribunal 

local sí tenía competencia para pronunciarse al respecto, 

además de que, como ya se ha señalado, el presente 

asunto se encuentra inmerso también en la posible 
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representación popular, los ciudadanos y ciudadanas 

electas deben asumir y desempeñar el cargo por todo el 

período para el cual fueron electos, en condiciones de 

igualdad. 

80. También se comprende dentro del derecho político-

electoral a ser votado cuando hay una afectación o 

impedimento para el ejercicio o desempeño del cargo para 

el que fue electa la funcionaria municipal. 

81. Bajo esta lógica, la responsable conoció y se pronunció 

respecto de una vulneración relacionada con el acceso y 

desempeño del cargo de la regidora de DATO PROTEGIDO. 

FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS 

PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 

IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, así como del pago de 

remuneraciones a que tiene derecho.  

82. De ahí que, el Tribunal local sí tenía competencia para 

pronunciarse sobre la legalidad de las actuaciones llevadas 

a cabo por el ayuntamiento respecto al procedimiento de 

abandono del cargo de la regidora de DATO PROTEGIDO. 

FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS 

PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 
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en principio, le priva de legitimación activa para impugnar la 

resolución recaída a dicho juicio. 

86. Lo anterior, en conformidad con la jurisprudencia 

4/2013 de rubro: “LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS AUTORIDADES 

QUE ACTUARON COMO RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA 

JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA 

PARA PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL”.20 

87. Asimismo, en la sentencia recaída al expediente SUP-

RDJ-2/2017, la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

estableció que la jurisprudencia emitida por esa máxima 

autoridad jurisdiccional en materia electoral resulta 

obligatoria para las salas regionales, en concordancia con 

el artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

88. Además, estimó que la jurisprudencia 4/2013, no prevé 

excepciones ni condiciones para la aplicación de la regla 

general relativa a que las autoridades responsables 

carecen de legitimación para promover medios de 

impugnación electorales. 

                                                 
20 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 15 y 
16; así como en la página electrónica: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
/tesisjur.aspx? 
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estudio de fondo de sus agravios, pues los actos y 

omisiones denunciados fueron perpetrados en su contra por 

el entonces presidente municipal en el marco del ejercicio 

de su derecho político electoral de acceso y ejercicio del 

cargo como regidora de DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO 

LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE 

HACEN A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O 

IDENTIFICABLE, con el fin de anular su derecho político 

electoral, esto es, sucedió dentro de la esfera pública y no 

en ámbito privado o entre particulares.  

93. En ese sentido, señala que el Tribunal local omitió 

valorar el contexto de violencia física, de género, psicológica 

e institucional denunciados, por tanto, omitió tutelar sus 

derechos político-electorales que le permitan desempeñar 

su cargo como regidora, así como vivir una vida libre de 

violencia y, en consecuencia, con tal determinación se 

imposibilita la restitución de sus derechos político-

electorales que dice se le vulneraron. 

94. Además, refiere que lo resuelto por el Tribunal local la 

deja en estado de indefensión y le vulnera su derecho a una 

reparación integral del daño, por tanto, refiere que es 

incorrecto que la autoridad responsable argumente que los 
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pública por parte de esa persona, no puede trascender a su 

sucesor, puesto que las mismas son personalísimas, y no 

debe propagarse a personas que nada tuvieron que ver en 

su ejecución, como lo es, quien substituya el cargo del 

perpetrador. 

97. Por tanto, al ser responsabilidades que a título personal 

recaen en una servidora o servidor público, las sanciones 

que pudieran imponerse no pueden ir más allá de la o el 

responsable. 

98. Por lo que refirió que la persona a quienes se le 

atribuían tales conductas ha fallecido, en consecuencia, se 

actualizó una causal de sobreseimiento del juicio 

contemplada en el artículo 11 inciso c), en relación con el 

artículo 10 numeral 1 inciso e) de la Ley de Medios de 

Impugnación Local, únicamente por lo que hace a los 

agravios señalados con anterioridad. 

99. Por lo cual decretó el sobreseimiento de los juicios, 

únicamente por los referidos agravios. 

Postura de la Sala  
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IDENTIFICABLE y fueron cometidas por el entonces 

presidente municipal, por tanto, al formar parte de dicha 

autoridad, el ayuntamiento es quien, en todo caso, debe 

hacerse cargo de la reparación integral del daño.  

Marco normativo 

Juzgar con perspectiva intercultural y de género 

103. El Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, así como en la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre Derechos Indígenas, exigen que, en los casos 

relacionados con el derecho electoral indígena, se realice el 

estudio con una perspectiva intercultural, lo cual es aplicable 

en términos de la jurisprudencia 19/2018, de la Sala 

Superior de rubro: JUZGAR CON PERSPECTIVA 

INTERCULTURAL. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA SU APLICACIÓN 

EN MATERIA ELECTORAL,22 así como en la diversa 

jurisprudencia 13/2008 con el rubro: COMUNIDADES 

                                                 
22 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 18 
y 19. 
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de violencia y discriminación, así como de acceso a la 

justicia en condiciones de igualdad, implica la obligación 

para todos los órganos jurisdiccionales del país de 

impartir justicia con un enfoque o visualización 

favorable en razón de género. 

106. Al respecto, la Sala Superior de este Tribunal ha 

sostenido que la violencia contra la mujer comprende “todas 

aquellas acciones y omisiones —incluida la tolerancia— 

que, basadas en elementos de género y dadas en el marco 

del ejercicio de derechos político-electorales, tengan por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce y/o ejercicio de los derechos políticos o de las 

prerrogativas inherentes a un cargo público”.24 

107. Para evitar la afectación en el ejercicio de los derechos 

político-electorales de las mujeres por razón de género, la 

Sala Superior ha fijado parámetros de juzgamiento para 

identificar si el acto u omisión que se reclama –a partir del 

análisis de elementos objetivos como subjetivos– constituye 

                                                 
24 En términos de la jurisprudencia 48/2016, de rubro: “VIOLENCIA POLÍTICA POR 
RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN 
OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES”. Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 
2016, páginas 47, 48 y 49. 
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a una vida libre de discriminación y de violencia implica la 

obligación de toda autoridad jurisdiccional de actuar con 

debida diligencia en casos de violencia contra las mujeres y 

adoptar una perspectiva de género para evitar condicionar 

el acceso a la justicia de las mujeres por "invisibilizar" su 

situación particular. 

111. En ese sentido, la perspectiva de género –de acuerdo 

con la Primera Sala de la Suprema Corte– es una categoría 

analítica para deconstruir lo que histórica, social y 

culturalmente se ha entendido como lo femenino y lo 

masculino; por lo cual, la obligación de juzgar con 

perspectiva de género significa reconocer la particular 

situación de desventaja en la cual, históricamente, se 

han encontrado las mujeres como consecuencia de la 

construcción que socioculturalmente se ha desarrollado en 

torno a la posición y al rol que debieran asumir. 

112. En ese sentido, como parte de la metodología para 

juzgar con perspectiva de género, la autoridad jurisdiccional 

debe, al establecer los hechos y valorar las pruebas en un 

                                                                                                                               
26 En la jurisprudencia 1ª. XXVII/2017 de rubro: “JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR 
DICHA OBLIGACIÓN”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 40, marzo de 2017, Tomo I, página 443 y en el 
sitio de internet: https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx. 



TE
 P

ERCERA CIRC
PLURINOMINA

XALAP

 

 

 

CUNSCRIPCIÓ
AL ELECTORA

A, VER. 

a

d

d

1

c

d

p

r

c

q

E

e

1

ju

d

p

d

e

d

li

a

ÓN 
AL 

asunto, 

de géne

derecho

113. De 

caso en

de viole

perspec

realidad

coloca e

que, pa

Estado, 

efectiva 

114. Por

uzgar c

diversas

probator

declarac

estereot

decidir, 

ibre valo

asuntos

procura

ero, qu

o a la igu

ahí qu

n que un

ncia inv

ctiva de 

 socioc

en una 

articular

con e

de sus 

r tanto, 

con pers

s como

ria de 

ción de

tipos qu

y (iii) e

oración

. 

ar dese

ue impid

ualdad. 

ue, cuan

na muje

variable

género

ultural e

situació

mente, 

el propó

derech

la oblig

spectiva

o: (i) re

espec

e las v

ue prod

emplear

 probato

echar cu

da el p

  

ndo el 

er afirm

emente 

o para d

en que 

ón de d

requie

ósito de

hos.  

ación d

a de gé

econoce

cial nat

víctimas

duzcan 

r de ma

oria en 

ualquier

pleno y

juzgado

a ser v

debe ap

determin

se dese

desventa

re una 

e logra

e los op

énero im

er un e

turaleza

s, (ii) 

situaci

anera a

la que s

SX
Y 

r estere

y efecti

or se e

víctima d

plicar la

nar si, e

envuelv

aja, en 

mayor

ar una 

perador

mplica r

estánda

a con 

identifi

ones d

decuad

se suste

X-JDC-
ACUM

eotipo o

ivo ejer

enfrenta

de una 

a herram

efectiva

e dicha

un mom

r protec

garantí

res de ju

realizar 

ar de v

respec

car y 

e desv

a la clá

enta es

340/202
ULADO

 prejuic

rcicio d

a ante u

situació

mienta d

mente, 

 mujer, 

mento e

cción d

ía real 

usticia d

accione

valoració

cto a 

erradic

ventaja 

áusula d

te tipo d

20 
OS 

53 

cio 

del 

un 

ón 

de 

la 

la 

en 

del 

y 

de 

es 

ón 

la 

car 

al 

de 

de 



 
 
 
SX-JDC-340/2020 
Y ACUMULADOS 

54 
 

115. Además, de lo expuesto se puede desprender que, en 

los casos en los que una mujer se autoadscriba como 

indígena y, además, refiera ser víctima de violencia política 

en razón de género, se está en un supuesto que amerita 

protección reforzada, porque se está en presencia de 

diversas situaciones de vulnerabilidad que generan la 

necesidad de una tutela transversal de derechos, porque se 

conjuntan la autoadscripción indígena expresada en su 

momento por la actora en su calidad de mujer, que 

además afirma ser víctima de una situación de violencia, lo 

que impone un ejercicio de análisis proclive a superar esa 

situación diferenciada o de desventaja a efecto de favorecer 

una garantía real de acceso a la justicia. 

Reparación integral 

116. Por otra parte, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos27 ha señalado que el concepto de reparación 

integral o restitutio in integrum se compone por cinco tipos 

de medidas: a) restitución (devolver a la víctima en el 

                                                 
27 Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329. Párr. 325; Corte 
IDH. Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2016. Serie C No. 316. 
Párr. 210, y; Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de diciembre de 2001. Serie C No. 88. Párrs. 79 a 81. 
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interiorizar al ordenamiento mexicano el derecho humano a 

la reparación integral.29 

119. Por otra parte, la Sala Superior ha señalado que, el 

principio de impartición de justicia completa, previsto en el 

artículo 17 constitucional, implica la posibilidad de 

establecer medidas que hagan efectivos los fallos judiciales 

y, en su caso, aseguren la reparación de los derechos de 

los afectados.30  

120. Además, señala que la reparación integral debe ser 

entendida como un conjunto de medidas que tienen por 

objeto restituir o compensar el bien lesionado, para 

reestablecer la situación que existía previamente al hecho 

ilícito, o mejorarla en apego al respeto de los derechos 

humanos.31 

121. La Sala Superior además ha establecido que las 

autoridades electorales están obligadas a evitar la 

afectación de derechos político-electorales por hechos u 

                                                 
29 Así lo sostuvo la SCJN en la tesis REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO O 
JUSTA INDEMNIZACIÓN. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL QUEDÓ 
INCORPORADO AL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO A RAÍZ DE LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 1° CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACUÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. 
30 Ver SUP-JDC-1028/2017-Inc2 
31 Ver SUP-REC-91/2020 y acumulado 
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124. La Ley General de Víctimas señala que la reparación 

integral comprende las medidas de restitución, 

rehabilitación, compensación, satisfacción y garantías de no 

repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, 

material, moral y simbólica. Cada una de estas medidas 

será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta 

la gravedad y magnitud del hecho punible cometido o la 

gravedad y magnitud de la violación de sus derechos, así 

como las circunstancias y características del hecho 

victimizante.34 

125. La misma Ley establece que las víctimas tienen 

derecho a la reparación de manera oportuna, plena, 

diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño 

que han sufrido como consecuencia del hecho punible que 

las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos 

que han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, 

rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no 

repetición.35 

 

 

                                                 
34 Artículo 1, de la Ley General de Víctimas. 
35 Artículo 30, de la Ley General de Víctimas  
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ciudadano local JDC DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO 

LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO., y ordenar a la autoridad 

responsable que analice todos los planteamientos que le 

fueron expuestos. Lo fundado de los agravios se sustenta 

en las razones que se exponen a continuación. 

129. En principio es necesario señalar que: I. La actora 

acudió ante el Tribunal local con el fin de que se le 

restituyera en sus derechos político-electorales y para que 

se ordenara la reparación integral a partir de los actos y 

omisiones aducidos; II. Los actos y omisiones, a decir de la 

actora, sucedieron en el marco del ejercicio de su cargo 

como regidora de DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: 

ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A 

UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE y 

afectaron su derecho político electoral en su vertiente de 

acceso y desempeño del cargo. 

130. A partir de esas dos precisiones, esta Sala Regional 

considera que el Tribunal local faltó a su deber de juzgar 

con perspectiva de género,36 en el sentido de actuar con 

                                                 
36 Juzgar con perspectiva de género implica hacer realidad el derecho a la igualdad 
y responde a una obligación constitucional y convencional de combatir la 
discriminación por medio del quehacer jurisdiccional para garantizar el acceso a la 
justicia y remediar, en un caso concreto, situaciones asimétricas de poder. La 
perspectiva de género es un método que debe ser aplicado aun y cuando las partes 
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el caso, atendiendo al contexto, existe una obligación 

reforzada de analizar y resolver sus planteamientos, al ser 

una mujer indígena que en ejercicio de sus funciones 

considera estar siendo víctima de violencia política en razón 

de género. 

133. En ese sentido, el Tribunal local faltó a su deber 

constitucional que implica que todas las autoridades, dentro 

del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia política contra las 

mujeres. 

134. Por tanto, es indudable que el Tribunal local debió 

atender los planteamientos de la actora, pues con tal 

decisión anuló la posible restitución del derecho de la 

actora a ejercer sus funciones en un contexto libre de 

violencia, además, negó la posibilidad de la reparación 

integral del daño. 

135. Aunado a eso, la actuación del Tribunal local provoca 

que se invisibilice la violencia política en razón de género 

bajo el argumento de que tales conductas son 

personalísimas y no pueden trascender más allá del 

infractor, pues su decisión de sobreseer sus planteamientos 
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vulnerado de una forma que implique una reparación 

integral, pues como ya se refirió, las conductas denunciadas 

sucedieron, a decir de la actora, en el ámbito público, y no 

entre particulares, de ahí que a quien corresponde reparar 

el daño, en todo caso, es al ayuntamiento. 

139. Al respecto, es necesario tomar en cuenta que el 

derecho a la reparación tiene una doble dimensión, una 

sustantiva que consiste en la reparación del daño sufrido a 

través de la restitución, indemnización, rehabilitación, 

satisfacción y garantías de no repetición; y otra dimensión 

procesal como medio que posibilita la reparación. Esta 

última forma parte de la obligación general de proporcionar 

recursos internos efectivos.37 

140. Lo anterior implica la posibilidad material de que se 

analicen los planteamientos expuestos ante una autoridad y, 

a partir de ello, la posibilidad de una reparación integral, lo 

cual, en el caso no fue observado por el Tribunal local, pues 

al no estudiar tales planteamientos, es incuestionable que 

anuló toda posibilidad de que la actora alcanzara una 

reparación integral.  

                                                 
37 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, (2008) “Instrumentos del Estado de derecho para sociedades que han 
salido de un conflicto Programa de reparaciones”, (HR/PUB/08/1), 6 
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político-electoral, lo cual no necesariamente lo tiene que 

hacer quien incurrió en la falta, sino el ayuntamiento como 

institución, ya que como se señaló, tales acontecimientos se 

enmarcan en el ámbito público. 

145. Al respecto, tanto  el Protocolo para la Atención de la 

Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, 

como la jurisprudencia 21/202838 emitida por la Sala 

Superior refieren que, para acreditar la existencia de 

violencia política de género se deben tomar en cuenta cinco 

elementos, entre ellos, que la conducta sea perpetrado por 

el Estado o sus agentes por superiores jerárquicos, 

colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de 

los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un 

particular y/o un grupo de personas. En el entendido de que, 

si la falta es cometida por uno de sus agentes, el Estado 

está obligado a repararla, tal como refiere la Corte 

Interamericana. 

146. El mismo Protocolo, también precisa que cuando el 

Estado, a través de alguno de sus agentes, viola ciertas 

                                                 
38 De rubro: “VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA 
ACTUALICEN EN EL DEBATE POLÍTICO”. Consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 21 y 22.  
. 
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vertiente, implica que el Estado, en este caso el 

Ayuntamiento, debe velar por la restitución de los derechos 

vulnerados. 

149. Pues no debe perderse de vista que cuando la mujer 

víctima de la violencia política, no es restituida de manera 

efectiva en el desempeño del cargo público, existe el 

despliegue de conductas continuas, ininterrumpidas y 

sistemáticas que constituyen actos que la revictimizan. Así, 

el principio de no revictimización prohíbe la lesión 

continuada o repetitiva a la víctima al inobservar su derecho 

a la reparación del derecho violado, y al ejercicio pleno de 

su cargo público. 

150. De ahí que, al haber resultado fundados tales 

planteamientos, lo procedente es ordenar al Tribunal local, 

realizar el estudio de sus agravios y analizarlos con una 

perspectiva intercultural y de género. 

151. En ese sentido, la actora solicita a esta Sala Regional 

el estudio en plenitud de jurisdicción de sus planteamientos 

en la instancia local, sin embargo, tal solicitud resulta 

improcedente, en atención a que la promovente no aporta 

elementos que permitan concluir que, al agotarse la 
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afectado, la falta de imparcialidad del órgano resolutor o la 

inefectividad de la instancia previa. 

154. Ese principio garantiza la participación y colaboración 

de los distintos ámbitos de impartición de justicia electoral, 

tanto federal como local, en beneficio de una aplicación 

extensiva del derecho fundamental de acceso a la 

impartición de justicia y da cumplimiento a la máxima 

constitucional de justicia pronta, completa y expedita, 

salvaguardando el legítimo derecho de todos los 

involucrados a contar con el número de instancias 

suficientes e idóneas para defender sus respectivos 

derechos. 

155. Por tanto, esta Sala Regional considera que no existe 

impedimento alguno para que el Tribunal local resuelva la 

controversia, atendiendo a los parámetros expuestos en la 

presente sentencia. 

156. Ahora bien, derivado de que la pretensión de la actora 

ha sido colmada, se considera innecesario atender el 

agravio marcado con la letra A, relativo a la violación a su 

garantía de legalidad y seguridad jurídica, pues la 
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local, la presente controversia se encuentra inmersa en 

posibles actos que pudieran poner en peligro la vida de la 

actora, su integridad física y libertad así como la de sus 

familiares; contrario a ello, de considerarlo pertinente, en 

caso de declararse la violencia política en contra de la 

regidora de DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 

DE LA LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA 

PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, el Tribunal 

local podrá ordenar más medidas de protección adicionales.   

160. Lo anterior en atención a que la protección progresiva 

del derecho a la tutela judicial efectiva y el deber de prevenir 

violaciones a los derechos humanos, atendiendo a lo 

previsto en los artículos 1º, 16 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica la 

obligación de garantizar la más amplia protección de 

derechos que incluya su protección preventiva en la mayor 

medida posible, de tal forma que los instrumentos 

procesales se constituyan en mecanismos efectivos para el 

respeto y salvaguarda de éstos. 

161. Finalmente, no pasa inadvertido lo señalado por la 

actora en el sentido de que el Tribunal local fue omiso en 

pronunciarse sobre su solicitud de garantizar su seguridad 
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atinente al abandono del cargo. Por lo que, el Tribunal 

local no debió interpretar conjuntamente los artículos, 

ya que el primero prevé una falta injustificada por tres 

ocasiones a sesiones de cabildo, mientras que el 

segundo no prevé temporalidad para decretar el 

abandono.  

- La porción del artículo 85 relativa a que debe 

requerirse al concejal con las formalidades de ley por 

el Ayuntamiento, no es obligatoria.  

Postura de la Sala 

164. Esta Sala Regional considera que no le asiste la razón 

a la actora en este agravio; en primer término, porque de la 

interpretación sistemática y funcional llevada a cabo por el 

Tribunal local respecto a dichos preceptos legales, se 

advierte que el artículo 85 de la Ley Orgánica Municipal 

establece el procedimiento que debe seguirse ante el 

abandono del cargo de los concejales, al tenor siguiente:  

ARTICULO 85.- El abandono del cargo se da cuando 
sin justificación alguna el concejal ya no se presenta a 
ejercer el cargo, aún cuando sea requerido con las 
formalidades legales por el Ayuntamiento, por lo que 
se procederá a solicitar al Congreso del Estado la 
revocación de su mandato, mientras tanto, sesionará 
para acordar que se requerirá al suplente para que 
asuma el cargo en forma provisional, en caso de 
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acreditarse plenamente la inasistencia de la regidora a tres 

sesiones de cabildo de forma consecutiva.  

167. De ahí que, refirió que en autos no obra constancia de 

que la regidora propietaria fuera convocada a la sesión de 

cabildo de veintinueve de febrero del año en curso en donde 

se inició el procedimiento de abandono de su cargo, 

vulnerándose con ello su derecho de defensa y de debido 

proceso.  

168. Por otra parte, la actora arguye que el Tribunal local 

partió de una apreciación errónea del referido artículo al 

decir que la aplicación que llevó a cabo el Ayuntamiento de 

DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA 

LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, Oaxaca, fue 

incorrecta.  

169. Considera lo anterior, porque el artículo 85 de la Ley 

Orgánica Municipal establece que el abandono del cargo se 

da cuando sin justificación alguna el concejal ya no se 

presenta a ejercer el cargo, aún cuando sea requerido 

con las formalidades legales por el Ayuntamiento; por lo 

que, a su consideración, la palabra aún no se debe tomar 

de manera obligatoria, sino que da la posibilidad de que 
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legales, esta Sala Regional advierte que tal situación no 

aconteció de esa manera.  

173. Así, tal y como adujo el Tribunal local, el procedimiento 

seguido por el Ayuntamiento no revistió las formalidades 

necesarias, pues en las constancias que obran en autos no 

se advierte que se citara a la actora a las sesiones de 

cabildo de veintinueve de febrero y diecinueve de marzo en 

las que se determinó, respectivamente, el inicio del 

procedimiento de abandono del cargo y el abandono del 

cargo, por lo que no se acredita que faltara a tres sesiones 

de cabildo de forma consecutiva. 

174. Adicional a lo anterior, no debe perderse de vista que 

esta cadena impugnativa deriva de un contexto en el que la 

regidora DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE 

LA LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA 

PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE ha 

manifestado diversas situaciones que pudieran constituir 

violencia política en razón de género, lo cual ha tenido 

como consecuencia que, a su dicho, desde hace nueve 

meses aproximadamente, sea víctima de desplazamiento 

forzado y, por tanto, al existir un temor fundado sobre su 
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177. En ese sentido, es correcto que el Tribunal local dejara 

sin efectos las actas tomadas en sesión de cabildo relativas 

al inicio del procedimiento de abandono del cargo, el 

abandono del cargo y la toma de protesta de la regidora 

suplente como regidora propietaria.  

178. Por cuanto hace al planteamiento relativo a que el 

Tribunal local debió inaplicar el artículo 85 de la Ley 

Orgánica Municipal porque en el mismo se hace referencia 

a la figura de abandono del cargo y la revocación de 

mandato, las cuales son totalmente distintas con 

procedimientos diferentes, lo cual genera falta de seguridad 

jurídica al gobernado, tampoco le asiste la razón. 

179. Toda vez que, el procedimiento de abandono del cargo 

tiene lugar ante lo siguiente:  

i. cuando el concejal deja de presentarse a ejercer el 

cargo sin causa justificada; 

ii. cuando ha sido requerido con las formalidades 

legales por el ayuntamiento y aún así no se 

presenta.  

180. Entonces, primero debe tenerse que el concejal no se 

presenta al cargo sin justificarlo, ante eso el ayuntamiento 
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184. En el caso, lo procedente es revocar la sentencia 

controvertida para los siguientes efectos: 

I. Se revoca el sobreseimiento decretado por el 

Tribunal local en el juicio JDC DATO PROTEGIDO. 

FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS 

PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 

IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

II. Como consecuencia de lo anterior, se ordena al 

Tribunal local que, en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente 

sentencia, analice y resuelva, con perspectiva de 

género e intercultural los planteamientos expuestos por 

DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA 

LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA 

PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE relativos 

a la supuesta violencia política de género ejercida en su 

contra, así como de todos los planteamientos que no 

fueron tomados en cuenta por el Tribunal local debido 

al sobreseimiento que decretó. 

Por lo que, una vez que emita la resolución respectiva, 

deberá informar del cumplimento a esta Sala 

Regional dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
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bien en el expediente SX-JDC-341/2020 la parte actora es 

distinta, lo cierto es que al controvertir el mismo acto 

impugnado, se sometió al Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación la protección de sus datos 

personales, para lo cual, el dos de noviembre del presente 

año, se dictó la resolución CT-SDP-RAC-17/2020 que 

determinó confirmar dicha protección en el expediente SX-

JDC-341/2020; por lo que, se eliminan, de la versión 

protegida de la presente sentencia sus datos personales 

que pudieran hacerla inidentificable. 

186. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para 

que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con el trámite y sustanciación 

de este juicio, se agregue al expediente para su legal y 

debida constancia. 

187. Por lo expuesto y fundado se 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se acumulan los juicios para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano y electoral 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 

28, 29, apartados 1, 3 y 5, y 84, apartado 2, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, en relación con el 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que 

en caso de que con posterioridad se reciba documentación 

relacionada con el trámite y sustanciación de este juicio se 

agregue al expediente para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

total y definitivamente concluido, y devuélvase las 

constancias originales. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada 

y los Magistrados integrantes de la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral, Enrique Figueroa Ávila, Presidente, Eva 

Barrientos Zepeda y Adín Antonio de León Gálvez, ante el 

Secretario General de Acuerdos, José Francisco Delgado 

Estévez, quien autoriza y da fe. 
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